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 Vista la notificación personal efectuada al demandado (fl.125-126 digital), 

se le recuerda a la parte activa que de conformidad con el auto admisorio de la 

demanda aquella debe surtirse de conformidad con los artículos 291, 292 del 

C.G.P. y 29 CPTSS, ello en armonía con lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 625 C.G.P. que indica “los términos que hubieren comenzado a correr, 

los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por 

las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 

términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 

notificaciones” 

 

 Por lo anterior, se ordena rehacer la notificación personal al demandado. 

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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 Puerto López, Meta, 15 de junio de 2021, el anterior 

auto se notificó por Estado No. 17. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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